


















FACTURAS
En los casos que haya un importe 

superior a 3.000 euros deberán 
entregar una factura de compra.

Es de forma habitual que en de-
terminados servicios nos lo aporten 
en el acto del pago como son obras, 
suministros básicos servicios de 
telefonía…, etc.

En él deben aparecer los siguientes 
datos:
• Número de factura.
• Nombre, domicilio, número de iden-

ticación scal y número de teléfono 
de la empresa, así como el número 
de registro empresarial.

• Fecha de la factura.
• Datos del cliente.
• Descripción del servicio realizado.
• Precio total, con IVA incluido. Y 

descuentos en caso de que existan.
• Fecha y rma del prestador del 

servicio y del cliente.

En la factura apa-
recerán los datos 
del comprador /
vendedor en la 
misma. Además, en 
el caso de las facturas periódicas, 
deberá constar el periodo por el que 
nos facturan.

En función del tipo de servicio que 
se realice, la factura puede conte-
ner otros elementos especícos. 
Los servicios que prestan, leyendas 
especícas con referencias a los 
materiales presupuestados, en ser-
vicios de reparaciones, el periodo y 
las condiciones de las garantías.

Es importante saber que en DEVO-
LUCIONES, como regla general ...
los establecimientos no están obli-
gados a cambiar el producto ni a 
devolver el dinero, aunque algunos, 
por política comercial, lo hacen.





ES IMPORTANTE CONOCER

Como nanciar un vehículo que 
quiero comprar.

En la actualidad, la mayoría de los 
usuarios que quieren comprar un vehí-
culo lo nancian, siendo ofertado por 
los propios concesionarios, tramitado 
y formalizado por los mismos.

Será la entidad nanciera asociada, 
con la que rmarás un contrato de 
crédito al consumo.

Este u otro préstamo, tiene que cum-
plir con las obligaciones recogidas en 
la norma y por tanto deberá:
• Evaluar tu solvencia, es decir, tu ca-

pacidad de pago para hacer frente a 
las cuotas.

• Ofrecerte explicaciones adecuadas 
sobre las condiciones del crédito 
ofrecido. Las cuotas a pagar, los 
servicios accesorios vinculados al 
préstamo, o los gastos o comisiones 
derivados de la nanciación.

• Facilitarte antes de la firma del 
contrato, la información precon-
tractual, en el que se deberán re-
coger las mismas condiciones que 
se establezcan en el contrato for-
malizado.
Con esta información facilitada, 

debes valorar las condiciones y ca-
racterísticas del préstamo y puedes 
compararlo con otros concesionarios, 
pues puede haber variaciones en los 
precios.

Debes saber que los concesionarios 
te hacen ofertas que debes estudiar 
antes de rmar, como son:





• Las entidades suelen ofrecer des-
cuentos en el precio de compra del 
vehículo por nanciarlo, pero esto 
no signica que comprar el coche 
con esta financiación sea más 
barato que pagándolo al contado. 
Para saber el precio del coche, hay 
que fijarse en el precio total a pla-
zos, que incluye todos los pagos 
que realizamos por el coche.

• Suele haber una cuota inicial, que 
se abona en el momento de la con-
tratación, cuotas mensuales que se 
abonan durante el plazo establecido 
y una cuota nal que, en la mayoría 
de los casos, es de un importe mucho 
más elevado que las cuotas mensua-
les. Tener en cuenta las tres cuotas.

• Junto con la nanciación, se suelen 
ofrecer otros productos o servicios 
relacionados con el contrato de 

crédito, como, por ejemplo, los se-
guros que garanticen el crédito. 
Valora estos servicios y si te supo-
nen un benecio o no.

• Suelen existir cláusulas de perma-
nencia que te obligan a mantener el 
préstamo durante un determinado 
plazo, imponiendo una penalización 
que puede suponer la pérdida del 
descuento aplicado sobre el precio 
del vehículo si no se cumple. Anote 
este punto, si tiene previsto amor-
tizar el crédito antes de la fecha de 
vencimiento establecida.
Por lo tanto:

• Presta atención a las características 
del coche y las condiciones de nan-
ciación.

• Recuerda hacer una comparativa de 
la nanciación, con otras alternativas 
(otros concesionarios u otra entidad).





CUIDA EL MEDIO AMBIENTE
Bolsas de plástico
A partir de julio de 2018, 

las bolsas de plástico 
que se adquieren en las 
tiendas, u otro sistema 
de venta, dejaron de ser 
gratuitas para los consu-
midores, todo ello motivado para la reducción de plásticos y sen-
sibilizar a la ciudadanía.

En enero de 2020, las bolsas de plástico tenían que ser fabricadas 
50% con plástico reciclado.

Y a partir de enero de 2021, suministraban al consumidor bolsas 
compostables y ligeras (menos de 50 micras) o muy ligeras (menos 
de 15 micras y 70% plástico reciclado) estas son gratuitas, que se 
utilizan por razones de higiene o para suministrar alimentos a gra-
nel como la fruta, la carne o el pescado.

Además, debemos ser consecuentes con el medio ambiente e 
intentar reducir el mayor número de bolsas, como al igual, 
reutilizar y reciclar.





¿QUÉ ES EL CHATBOT?
Un chatbot es un software basado en 

Inteligencia Articial capaz de mante-
ner una conversación en tiempo real 
por texto o por voz. En el primer caso, 
nos encontramos con los chatbots de 
atención al cliente que podemos en-
contrar en webs de bancos, seguros, 
viajes, restauración, etc.

Clasicación
Hay 4 tipos:

• Respuesta por interacción de texto o ITR.
• Aprendizaje automático.
• Reconocimiento de palabras clave.
• Cognitivos.

¿Por qué utilizar un chatbot?
Uno de los benecios más importantes de implementar un chatbot es que 

puede ofrecer soporte cualquier día a cualquier hora. Los chatbots represen-
tan soluciones integrales ya que están disponibles para todo tipo de pantallas 
y no solo en la web, puedes integrarlo con otras aplicaciones como Facebook 
y WhatsApp.

NO TENGAS DUDAS CON ... 





Un chatbot, debe contener:
• Una política de privacidad y aviso legal que incluya identicación clara y precisa 

del responsable del tratamiento y de sus datos de localización, scales y contacto.
• Información clara de protección de datos con referencia RGPD.
• Información para poder ejercer los derechos de protección de datos.
• Información sobre si el chatbot continúa aprendiendo de las conversaciones 

mantenidas con los usuarios y qué operaciones realiza con esos datos una vez 
mejorado.

Consejos y recomendaciones por parte de AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 
• Soliciten datos de registro que no sean necesarios.
• Pidan un consentimiento sin denir para que se van a tratar los datos y sin que 

permitan retirarlo en cualquier momento, o se realicen transferencias a países 
que no ofrezcan garantías sucientes.

• La agencia también recomienda limitar los datos personales que se exponen, 
no dar datos personales de terceros, si hay dudas de que el tratamiento va a 
transcender el ámbito doméstico tener en cuenta que no hay garantías de que la 
información proporcionada por el chatbot sea la correcta. Dependiendo del sis-
tema, puede producir daños emocionales, desinformación o inducir al engaño.

IMPORTANTE: 
• Un chatbot no es un juguete.
• No permitas que los menores a tu cargo lo utilicen sin tu supervisión.





SOBREENDEUDAMIENTO
CRÉDITOS RÁPIDOS

En algunos momentos de nuestra vida podemos estar 
en un apuro económico que nos llevan a las personas 
consumidoras a plantearnos mecanismos de nan-
ciación que nos permitan conseguir dinero de forma 
rápida y ágil. Hablamos de los créditos rápidos y las 
tarjetas "revolving".

Los créditos rápidos ofrecidos por las entidades bancarias, así como algunas em-
presas privadas, ofrecen este tipo de servicio que apenas exigen alguna garantía, 
ya que no requiere nómina o avales. Tan solo deben devolverse en plazos breves.

En el caso de las tarjetas de pago aplazado, más conocidas como tarjetas 
"revolving", permiten aplazar el pago de las compras mes a mes, lo que nos 
permite disponer siempre de un crédito listo para imprevistos.

Hay que tener precaución con estos productos, ofrecen rapidez y facilidad 
para obtener ese dinero que es necesario, pero las condiciones que ofrecen 
de devolución no son nada favorables para el consumidor, por la presencia de 
altos intereses que exigen. (oscilan entre un 20% y un 30%).

Ese porcentaje alto viene acompañado, por norma general, de una cuota 
mensual pequeña respecto de la deuda acumulada, que provoca un plazo muy 
largo de pago y que la cifra de intereses aumente.





Se recomienda, que antes de decidir nanciar el pago con una de estas tarje-
tas, se informe de cuáles son los intereses que va a pagar (TAE) interés global 
sobre el capital endeudado.

Si dispone de alguna tarjeta de este tipo se recomienda.
• Procure usarla para aplazar una sola compra y guardarla hasta que 

se haya liquidado toda la deuda. De esta manera, evitará generar más 
deuda e intereses.

• Solicitar que le informen de forma periódica el plazo de amortización 
previsto, fecha de terminación del pago.

Cuidado con los gastos imprevistos del día a día “MICROGASTOS”
En la planicación mensual de gastos no solemos tener en cuenta esos pagos más 

pequeños, pero jos, que nos surgen en el día a día, solo nos acordamos de aquellos 
que tenemos presupuestados: la hipoteca, facturas teléfono, luz gas, etc. Sin embar-
go, tenemos estos otros que son: café, tabaco, salidas… Los micro-gastos, se reali-
zan de forma inconsciente y espontánea, que puede afectar a la economía familiar.

El no tener en cuenta esta serie de micro-gastos, puede ser muy perjudicial 
para la economía familiar. Forman parte del grupo denominado como “gastos 
hormiga”, conocidos así por la aparente insignicancia de su coste. Se trata 
de pagos evitables y reiterados que se realizan de manera casi inconsciente 
y espontánea, por lo que te dan la impresión de que no afectan a nuestras 
nanzas personales, pero si pueden alterar a nuestra economía. 





Qué podemos hacer para intentar reducirlos.
1. Es recomendable ir anotando en una lista los gastos pequeños que vamos 

realizando y, al cabo de un mes, sumarlos para ser conscientes de ello.
2. Conocido ese gasto mensual, hacer un presupuesto para los mismos. Una 

cantidad ja, ya sea diaria, semanal o mensual, para no sobrepasarlo.
3. La planicación ayuda a organizarnos, por lo que hacemos una lista de lo 

que realmente necesitamos.
4. Podemos buscar otras opciones más económicas (o gratuitas) que nos 

pueden dar el mismo resultado. 
5. Intentar no comprar de forma compulsiva.


